RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001127, Ent. N° 973/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº237/2014 convocada para el servicio de blisteado y acondicionado de comprimidos para  el Laboratorio Francisco Dorrego;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26 de noviembre de 2014, se presentó una sola firma: Sacei Nicolas Van Haaren;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser único oferente, presentar buen precio, antecedentes y oferta técnica a la firma mencionada, por un monto total de $ 3:193.838 IVA incluido;
3) que Resolución adoptada por la Dirección del Laboratorio Francisco Dorrego de fecha 11 de febrero de 2015, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se acompaña información contable imputándose el gasto con cargo al Objeto del Gasto 282, según documento de afectación (confirmado) de fecha 13/2/15;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de     $ 3:193.838 IVA incluido a favor de la empresa adjudicataria Sacei Nicolas Van Haaren, previo control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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